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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..... . ........... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por ua año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE U PROVINCIA DE BURGOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

("De la Gaceta núm. 525)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

s. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Princesa de Asturias, y las 
Sermas. Infantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia, continúan en esta Corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

En la Gacela correspondiente al dia 
21 del actual aparece la Real orden 
circular del Ministerio de la Goberna
ción siguiente:

«Para llevar á efecto lo dispuesto en 
el arl. 12 de la ley de 10 de Enero úl
timo sobre organización y reemplazo 
del Ejército, S. M. el Rey (q. D. g ) 
se ha servido resolver lo siguiente:

1. ” En los primeros días del pró
ximo mes de Diciembre se verificará 
el alistamiento general de todos los 
mozos que, sin llegar á 21 años, hayan 
cumplido ó cumplan 20 desde el dia 
l.’de Enero al 31 de Diciembre de 
1878, y de los que excediendo de esta 
.edad, sin haber cumplido la de 25 
años, no hayan sido comprendidos por 
cualquier motivo en ningún alistamien
to ni sorteo anterior.

2. ° En la formación de este alista
miento se observarán todas las dispo
siciones del cap. 5.° de la ley de 50 
de Enero de 1856, con la variación de 
sustituir la fecha de 1.” de Diciembre 
próximo á la del.0 de Enero que se 
cita en dicho capítulo.

5.° La rectificación del alistamien
to dará principio en el primer domingo 
del mes de Enero, y se continuará en 
los (lias festivos inmediatos hasta la 
conclusión, con arreglo á lo dispuesto 
en el cap. 6." de la citada ley de 30 de 
Enero de 1856, teniendo presente la 
modificación contenida en el arl. 12 de 
la de 10 de Enero último respecto á la 
edad de los alistados.

4. ° El sorteo general se hará en el 
primer domingo del mes de pobrero, 
y el llamamiento y declaración de sol
dados en el primer dia festivo siguien
te; sujetándose á lo dispuesto sobre el 
asunto en las dos leyes citadas, y sus
pendiéndose las demás operaciones del 
reemplazo hasta nueva resolución.

5. ° Los Gobernadores de las pro
vincias remitirán á este Ministerio an
tes del dia 20 del citado Lebrero el 
estado general de los mozos sorteados 
en dicho mes, que debe servir de base 
para repartir el contingente que se ha 
de poner desde luego sobre las armas, 
cuidando de que dicho estado sea de
bidamente revisado y comprobado por 
la Comisión provincial.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Noviembre de 1877.=Romero y 
Robledo.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de....»

En su virtud, prevengo á los Sres. 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia procedan sin demora y dentro 
de los plazos lijados en la anterior re
solución á efectuar las operaciones del 
reemplazo, no dudando del celo que 
los distingue obrarán con la mayor 
escrupulosidad en asunto de tanta im
portancia.

Burgos 22 de Noviembre de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Ertrado de la sesión ordinaria cele
brada el dia 10 de Noviembre de 1877.

(Continuación.)

Diose lectura del art. 39 del pro
yecto del Reglamento, concebido en 
los siguientes términos:

«En toda discusión harán uso de la 
palabra cuantos Diputados la pidan, á 
no ser que despues de haber hablado 
tres en pro y tres en contra, ó tres en 
cualquiera de los sentidos, cuando en 
el contraiiono llegara á este número 
el de los que hubieren pedido la pa
labra, se declare el punto suficiente
mente discutido á propuesta de cual
quier Diputado.»

El Sr. Perez San Millan D. Mauricio 
pidió que en lugar de «á propuesta de 
cualquier Diputado,» se pusiera la 
frase «á propuesta del Presidente ó de 
cualquiera de los Diputados,» y con 
esta modificación quedó aprobado el 
artículo por unanimidad.

Diose lectura del art. 40, que decía 
así:

«A nombre de las Comisiones solo 
hablará un iudividuo, el cual no con
sumirá turno y será preferido en lodos 
los en pró.»

Los Sres. Beltran y Perez San Mi
llan D. Simón le impugnaron, mani
festando que era mas aceptable el cri
terio del Reglamento que hoy rige, de 
que ninguno de los individuos de la 
Comisión consuma turno al defender el 
dictámen.

El Sr. Martínez del Campo le defen
dió, diciendo que el objeto de la mo
dificación ha sido limitar la excesiva 
latitud de las discusiones sin que las 
Comisiones queden imposibilitadas, sino 
antes bien con medios bastantes para 
dar explicaciones sobre los dictámenes 
por medio del iudividuo que designen, 

quedando á los demás Vocales el me
dio de hablar como Diputados aunque 
consumiendo turno.

El Sr. Cecilia D. Ramón habló tam
bién en igual sentido.

Puesto á votación el artículo, quedó 
desechado por mayoría de 15 votos 
contra 5.

Púsose á votación si en lugar de di
cho artículo se aprobaba el 22 del 
Reglamento que boy rige, y cuyo tenor 
es el siguiente: «Las Comisiones no 
consumen turno en ninguna discusión,» 
y quedó aprobado también por mayo
ría de 15 votos contra 5.

Seguidamente quedaron aprobados 
los articulos 41 y 42 del proyecto de 
Reglamento en los términos siguientes:

«Art. 41. Despues de empezada la 
discusión sobre cualquier asunto no 
tiene derecho ningún Diputado á pedir 
que quede el expediente sobre la mesa 
hasta la próxima sesión, á no ser que, 
expuestas brevemente las razones que 
á juicio de alguno lo aconsejen, la Di
putación lo acordara así.»

«Art. 42. Declarado el punto sufi
cientemente discutido, no cabe mas 
que proceder á la votación.»

Diose lectura del art. 43, que decía 
así:

«En cualquier estado de la discu
sión podrán los Diputados pedir la ob
servancia del Reglamento, citando los 
artículos cuya aplicación reclamen y 
la lectura de los mismos si les con
viene.

También podrán pedir la lectura de 
las leyes, órdenes y documentos que 
crean conducentes á la ilustración del 
asunto de que se trate.»

Abierta discusión, el Sr. Beltran im
pugnó el segunndo párrafo del artícu
lo en el sentido de que puede abusar
se del derecho que en él se concede, 
defendiéndole el Sr. Martínez del Cam
po bajo el fundamento de que la pru



dencia de los Diputados y de la Corpo
ración impedirá ese abuso.

El Sr. Presidente expuso que el de
recho de pedir la lectura de los docu
mentos debería limitarse á los que 
existan en la Diputación, manifestando 
el Sr. Martínez del Campo que la Co
misión no tenia inconveniente en acep
tar esa enmienda; y despues de breves 
palabras de los Sres. Deliran, Casa- 
viella y Real, se acordó aprobar el 
párrafo primero del articulo, y sustituir 
el segundo con la prescripción del ar
tículo 54 del Reglamento que hoy rige, 
que dice así: «Terminada la lectura de 
los expedientes, cualquier Diputado 
podrá pedir que se lea en todo ó en 
parte cualquier documento que obre en 
ellos, con el fin de exclarecer el asun
to que se ventila, asi como las disposi
ciones legales referentes á la materia.»

Diose lectura del articulo 44, que lle
vaba por epígrafe «Rectificaciones», 
cuyo tenor es el siguiente: «El Dipu
tado que haya consumido turno podrá 
volver á usar de la palabra para des
hacer equivocaciones puramente de 
hecho ó de concepto, pero sin hacer un 
nuevo discurso sobró la cuestión prin
cipal. Para estas rectificaciones tendrá 
derecho á usar de la palabra tan pron
to como termine el que baya dado mo
tivo á ellas.»

Y despues de breves indicaciones 
del Sr. Gallo, contestadas por el Sr. 
Martínez del Campo y por el Sr. Pre
sidente en el sentido de que el derecho 
de rectificar le pueden usar también 
los individuos de las Comisiones, quedó 
aprobado el articulo por unanimidad.

Seguidamente se leyeron los dos si
guientes, precedidos por el epígrafe 
«Alusiones personales», y que decían 
así:

«Art. 45. El Diputado que en los 
discursos pronunciados ó documentos 
que se leyeren fuere aludido en su per
sona ó en sus hechos propios podrá 
usar de la palabra sin entrar en el 

fondo de la cuestión para rectificar ó 
defenderse en la misma sesión é inme
diatamente despues de ser aludido, y 
si no se hallare presente, en la sesión 
mas próxima. Para hacerlo en lo su
cesivo habrá de acordarlo asi la Dipu
tación á instancia del aludido.

En estos casos no se permitirá mas 
que el discurso del que se defienda y 
el del que hubiere hecho la alusión, 
despues de lo cual se pasará á otro 
asunto.»

«Art. 46. Si la alusión fuere diri
gida á un ausente ó á persona que hu
biere fallecido, podrán los Diputados 
usar del mismo derecho que respecto 
de ellos queda establecido», y quedaron 
aprobados por unanimidad.

Leído el epígrafe de los artículos si
guientes, que decía «llamadas á la 
cuestión y al orden», el Sr. Deliran pi
dió que se sustituyese con otra frase 
mas propia, contestándole el Sr. Mar
tínez del Campo á nombre de la Co
misión que si bien esta había creído 
conveniente admitirla porque está en 
el Reglamento del Congreso y del Se
nado, no tenía inconveniente en que se 
suprimiese y que lodos los artículos 
que comprende’se incluyan en el título 
«De las sesiones» á continuación del 
artículo 55, se acordó así por unani
midad, quedando aprobados sin discu
sión en la forma siguiente:

«Art. 47. Nadie podrá ser inter
rumpido cuando hable, sino para ser 
llamado á la cuestión ó al orden por el 
Presidente.»

«Art. 48. Los Diputados serán lla
mados á la cuestión cuando notoria
mente se aparten de ella por digresio
nes extrañas al punto de la discusión, 
cuando se distraigan con repeticiones, 
ó cuando se ocupen de loque estuviere 
discutido ó aprobado.»

«Art. 49. Los Diputados serán lla
mados al orden siempre que en sus 
discursos faltaren con insistencia á lo 
establecido en este Reglamento para 

las discusiones, cuando profiriesen pa
labras en cualquier sentido peligrosas 
ó mal sonantes ú ofensivas al decoro 
de la Diputación ó de sus individuos ó 
de cualquiera persona extraña.»

«Art. 50. Cuando un Diputado sea 
llamado por tres veces al orden en una 
misma sesión, el Presidente consulta
rá á la Diputación si se le retira y 
niega la palabra en lo que reste de la 
misma sesión; pero si, hecha tal pre
gunta, pidiere el Diputado la palabra 
para justificarse le será concedida, es
cuchándose las razones que exponga 
con templanza.»

«Art. 51. Si se profiriese alguna 
expresión mal sonante, ofensiva á al
gún Diputado, este podrá reclamar 
luego que concluya de hablar el que 
la profirió; y si aquel no satisface con 
sus explicaciones á la Diputación ó al 
Diputado qile se creyere ofendido, 
mandará el Presidente que se escriba 
por uno de los Secretarios la expresión 
ofensiva. En el acto se deliberará sobre 
ella, acordando la Diputación lo que 
estime conveniente para su propio de
coro y para que no se altere la buena 
armonía que debe reinar entre los Di
putados, constituyéndose para ello en 
sesión secreta.»

Se pasó á la discusión de los artícu
los siguientes comprendidos bajo el 
epígrafe «Del diclá’men de la Comisión» 
en los términos siguientes:

Se leyó el 52, que decía: «Los indi
viduos de una Comisión que discorda
ren de la mayoría no podrán excusarse 
deformar el voto particular, y quedó 
aprobado por unanimidad.»

Leyóse el 55, que decia: «Cuando 
se dé lectura de un diclámen al que 
acompañe voto particular, se empe
zará por discutir este y votar el otro, 
haciéndolo despues de aquel, á no ser 
que hubiere quedado implícitamente 
desechado con la decisión del voto.»

Abierta discusión, el Sr. Deliran 
manifestó que si bien estaba conforme 

en que se resolviese sobre la aproba
ción del voto particular antes que so
bre la del diclámen, creía que la dis
cusión de ambos podía ser simultánea, 
puesto que era el mismo el asunto 
sobre que versaban, contestándole el 
Sr. Real á nombre de la Comisión 
que podría suceder que exigiesen una 
discusión separada por la índole de 
las soluciones que contuvieran.

Puesto á votación el artículo, quedó 
aprobado por mayoría de 12 votos 
contra 7.

Asi bien quedaron aprobados por 
unanimidad los artículos 54 y 55, que 
decían así:

«Art. 54. Desechado el diclámen 
de la Comisión, se retirará para re
dactarlo de nuevo, á no ser que el 
acuerdo que la Diputación adopte sig
nifique una resolución determinada del 
asunto á que se refiere, en cuyo caso 
se llevará esta á efecto.»

«Art. 55. Durante la discusión 
pueden las Comisiones retirar en todo 
ó en parte sus dictámenes para pre
sentarlos redactados de nuevo.»

Leyóse el 56, que decia así: «Si los 
individuos de una Comisión discorda
ren hasta el punto de no haber mayo
ría, se discutirán los dictámenes par
ciales, empezando por el que contenga 
una solución mas radical ó menos en 
armonía con el asunto á que se re
fiera. »

Abierta discusión, y despues de bre
ves observaciones de los Sres. Deliran 
y Perez San Millan D. Simón y Cecilia 
D. Ramón sobre las dudas que ofrecía 
la inteligencia de la última parte del 
artículo, quedó este aprobado sustitu
yéndola en los términos siguientes: «Si 
los individuos de una Comisión discor
daren hasta el punto de no haber ma
yoría, se discutirán los dictámenes par
ciales empezando por el que contenga 
una solución que mas se separe del 
objeto del expediente.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE RURGOS. MES DE NOVIEMBRE DE 1877.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 28 y 29 del presente mes.
Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de la finca.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario

* Término municipal 

. en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

León Camarero.............. Darbadillo del Mercado . Tierras.......... ; Clero.. 679 Darbadillo..................... 12 28Nov. 151,25 5.°—575
Juan Franco.................. burgos........................ B )) 2164 burgos......................... B B B . 787,50 »-574
Tomás Ayala............... Arlanzon..................... . )) B 2047 San Miguel de id.......... B B B 151,25 »—575
Isidoro Pineda.............. B )) B 2050 /) n » B 19,15 »—576
Antonio Luna y Gómez.. Terrazos...................... B B 6686 Terrazos....................... 6 » 152,50 10— 52
bernardo Martínez........ Ciruelos de Cervera.. . x> Renefic 1975 Ciruelos de Cervera. ... 10 B P 57,75 1865— 63
Francisco Morgales....... Arlanzon...................... 1) Clero.. 2048 San Miguel de id........... . 12 29 B 644,75 5.°—577
El mismo...................... B B )) 2047 )) B .B )) 505,12 »—578
Romualdo Perez........... Olmos de la Picaza.... . 1 )) 4545 Olmos de la Picaza....... B )) )) 50 »—579
El mismo...................... B B B 4540 B B B » 52,50 »—580
Agustín Olalla.............. baños de Valdearados. . Tierras y casas. B 8455 Fuentecen..................... 7 B B 56,70 9.«—108
Francisco López............ Cubo........................... . Tierras......... Propios 2480 Cubo............................. 5 B B 2200 12— 42
Agustín Olalla............... baños de Valdearados . B Renefic 650 baños de Valdearados... 7 B B 525 1870- 16
Valentín Miñón ............ burgos........................ B Patrim. 9816 burgos ......................... . 8 )) )) 1701,50 »— 41
Ramón de la Fuente.... B B B 6796 B B B B 600 »— 43

Lo que se anuncia en este boletín oficial en cum plimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirliendo que cori arreglo al mismo se prepararán
y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento. Durgos 20 de Noviembre de 1877.=Santos Sorribas.
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AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaría.

Habiéndose admitido á D. Benito 
Miguel González la renuncia que ha 
hecho del cargo de Procurador de esta 
Audiencia, se anuncia en el presente 
Boletín en virtud de lo acordado por la 
Sala de gobierno de la misma, para 
que según previene el art. 884 de la 
ley sobre organización del poder judi
cial, se formulen las reclamaciones que 
hubiere contra aquel funcionario den
tro del término de seis meses á contar 
desde la publicación de este anuncio, 
en la inteligencia de que pasado dicho 
término sin verificarlo se parará á los 
interesados el perjuicio consiguiente.

Burgos 16 de Noviembre de 1877. 
=E1 Secretario de Gobierno, Máximo 
Ayensa.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

Don Eustasio Escribano García, Escri
bano de actuaciones de este Juzgado 
de Castrogeriz,

Doy fe: que en el mismo y por mi 
testimonio ha pendido demanda de 
menor cuantía sobre reclamación de 
fanegas de trigo, cebada y dinero, 
procedentes de rentas, en la que figura 
como demandante D. Fabriciano San
tos, y como demandado Modesto Prie
to; y mediante la no comparecencia de 
este, en su ausencia y rebeldía con los 
estrados del Juzgado, cuyos sugelos 
son vecinos el primero de Villaldemiro 
y el segundo de Belbimbre, en cuya 
demanda, seguida por los trámites de 
su naturaleza, se dictó la sentencia que 
literalmente dice así:

Sentencia. = En la villa de Castro
geriz, á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete, el Sr. D. 
Primitivo González del Alba, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, visto el presente juicio civil de 
menor cuantía, entre parles, como de
mandante D. Fabriciano Santos Viñé 
vecino de Villaldemiro, su Procurador 
D. Domingo Barona, y como deman
dado D. Modesto Prieto Guijas, que lo 
es de Belbimbre, y por su rebeldía los 
estrados del tribuna!, sobre pago de 
pesetas ó su equivalente en especies 
de trigo y cebada: observadas las le
yes del procedimiento, y

Primero. Resultando que despues de 
haber intentado el Procurador Barona 
en representación de D. Fabriciano San

tos vecino de Villaldemirola via ejecuti
va contra D. Modesto Prieto que lo es 
de Belbimbre, cuya via ejecutiva le fue 
denegada por este Juzgado, acudió al 
mismo en veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis ejerci
tando la acción ordinaria en pleito de 
menor cuantía, exponiendo como fun
damento de hecho de su reclamación 
que D. Modesto Prieto había cultivado 
como colono y por cierto número de 
años varias fincas de D. Fabriciano 
Santos, radicantes en Belbimbre, de
biendo abonar en Setiembre de cada 
uno de aquellos catorce fanegas de 
trigo y catorce de cebada; y no habien
do satisfecho la totalidad de renta ven
cida en mil ochocientos setenta y dos, 
se tomaron en consideración las fane
gas entregadas á cuenta, y se redujo 
la diferencia á metálico por los valores 
que tenían las especies, dando por re
sultado un adeudo de setenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos: que asi
mismo no había el Prieto pagado nin
guna de las anualidades vencidas, es
tando en descubierto consiguiente
mente, no solo de las setenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos, sino tam
bién de veintiocho fanegas de trigo é 
igual cantidad de cebada; y que á 
falta de contrato escrito se había soli
citado la confesión del deudor, que 
reconoció en efecto en su mayor parte 
la legitimidad del crédito, alegando 
como doctrina legal la de que la con
fesión judicial produce prueba plena, y 
que intentado ó fenecido el juicio eje
cutivo queda lo mismo al ador que al 
demandado el derecho de promover el • 
pleito ordinario; y, finalmente, que el 
litigante temerario debe ser condenado 
en las costas:

Segundo. Resultando que admitida 
la demanda, y citado y emplazado el 
demandado, no se formuló contestación 
á ella; y declarándosele rebelde á ins
tancia del actor, y recibido el pleito á 
prueba, manifestaron los testigos exa
minados que en un día del mes de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
cinco, presentes I). Fabriciano Santos 
y D. Modesto Prieto ante el Juez mu
nicipal de Belbimbre al objeto de cele
brar acto conciliatorio para el pago de 
la renta que adeudaba el Prieto cor
respondiente á los años de mil ocho
cientos setenta y tres y mil ochocientos 
setenta y cuatro, y como no se hubiera 
satisfecho la vencida en mil ochocientos 
setenta y dos, el repetido D. Modesto 
se apresuró á significar que ya sabia el 
acreedor Santos que no habiendo podido 
abonarle en especie lo habían raducido 
á metálico, entregando algunas sumas 
á cuenta, y adeudando tan solo dos

cientos noventa reales por renta del 
año de mi! ochocientos setenta y dos, 
cuyas declaraciones se hallan robuste
cidas con la contestación dada por el 
Prieto en el acto de la conciliación:

Primero. Considerando que el con
trato de arriendo celebrado entre Don 
Fabriciano Santos y D.Modesto Prieto, 
por virtud del cual este último ha lle
vado en colonia fincas rústicas de la 
propiedad del Santos, es una obliga
ción que queda perfecta por el mutuo 
consentimiento de las partes sobre la 
cosa objeto de la estipulación, y uno 
de los deberes que la ley impone al 
colono es la de pagar al arrendador la 
renta convenida, siendo indiferente 
que el contrato se reduzca ó no á es
critura pública ó privada al efecto de 
surtir lodos los efectos civiles propios 
de su naturaleza:

Segundo. Considerando que cons
tando por la propia confesión del obli
gado así el convenio otorgado entre las 
partes como la falla de pago de la 
renta estipulada; y hallándose confir
mada su confesión por la prueba testi
fical, no hay lugar á duda alguna, se
gún las reglas de crítica racional de la 
certeza de la deuda reclamada:

Tercero. Considerando que es po
testativo en el arrendatario abonar en 
metálico la merced del arrendamiento, 
aun cuando se hubiera convenido que 
su pago fuese en especie:

Cuarto. Considerando que no pue
de menos de estimarse que hay teme
ridad bastante en el demandado para 
la imposición de las costas, toda vez 
que á pesar de tener reconocida judi
cialmente la certeza de la deuda se 
obstina en no satisfacerla:

Vistas las leyes primera y cuarta del 
titulo octavo, partida quinta, y la se
gunda, titulo trece, de la partida ter
cera, la primera, título primero, libro 
décimo de la Novísima Recopilación, 
los artículos doscientos cuarenta y 
nueve, trescientos diez y siete, mil 
ciento treinta y tres, mil ciento ochenta 
y tres y mil ciento noventa de la ley

I de Enjuiciamiento civil,
Fallo: que debía condenar y condeno 

á D. Modesto Prieto á que en término 
de ocho dias pague y entregue á D. 
Fabriciano Santos la cantidad de se
tenta y dos pesetas cincuenta céntimos 
en metálico, mas veintiocho fanegas 
de trigo y otras tantas de cebada ó su 
equivalente en dinero efectivo, réditos 
legales desde el veintidós de Junio de , 
mil ochocientos setenta y seis y las 
costas; nolifíquese esta sentencia á la 
parle demandante y hágase notoria 
por edictos, que se fijarán en los estra
dos del Tribunal, publicándose tam

bién en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo proveyó, mandó y 
firma dicho Sr. Juez, ante el presente 
Escribano que da fe.=Primilivo Gon
zález del Alba.=Ante mi, Eustasio 
Escribano.

La sentencia inserta corresponde 
bien y fielmente con su original, de que 
doy fe y á que me remito. Y con el fin 
de que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, según 
está mandado, pongo el presente, que 
firmo en Castrogeriz á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
siete.=Euslasio Escribano.

Anuncios particulares.

COMISIOS Y AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE FRANCISCO DEL PRADO, 
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casa de los Valencianos,—Burgos.
Esta Agencia compra el papel del 

empréstito de 17o millones, tanto en tí
tulos como en recibos á convertir, todo 
á precios corrientes, así como también 
toda clase de papel á cargo del Estado 
y sus cupones vencidos; y por último, 
como ya sabe la mayoría de la proi'in- 
cia, se encarga de cuantos asuntos se 
le encomienden tanto de corporaciones 
como de particulares, los cuales serán 
desempeñados con la prontitud y eco
nomía de que ya tiene dadas pruebas á 
aquellos que se los han encomendado.
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Interesante á los contribuyentes.
Los Sres. Martínez y Compañía, es

tablecidos PLiza de la Libertad, casa 
del Cordon, compran toda clase de va
lores del Estado, y en particular los 
titulos del Empréstito de 175 millones 
de pesetas y los intereses de inscripcio
nes de Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, á precios convencionales, 
advirlienilo que procurarán pagarlos al 
mayor precio posible.

Burgos 25 de Octubre de 1877.= 
Martínez y Compañía. 8

LIBRERÍA,
almacén de papel blanco y pintado, 

objetos de escritorio , y menaje para las 
escuelas.

SANTIAGO RODRIGUEZ ALONSO, 
Lain-Calvo, 12, Burgos. 

ECONOMÍA, RUEN GUSTO, ACTIVIDAD.

En este Establecimiento se acaba de 
recibir un magnifico surtido de objetos 
de escritorio, dibujo y pintura.

Libros y menaje de todas clases para 
las escuelas de primera enseñanza.

Gran novedad en tarjetas y papeles 
pintados

Libros blancos y comerciales.
Objetos de encuadernación.
Se hacen toda clase de impresiones.
Por mayor se hacen grandes rebajas.

Pasaje de la Flora. 2

Imprenta db la Diputación provincial.


